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REPOSICION AUTO DECLARA DESIERTO EL RECURSO PROCESO 2020-484-01

Isidro Santos Gutiérrez <isangut@hotmail.com>
Mié 21/09/2022 10:26 AM

Para: Juzgado 23 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bogotá D.C., septiembre 21 de 2022. 
 
 
Señor: 
JUZGADO	VEINTITRÉS	CIVIL	DEL	CIRCUITO	
DE	BOGOTÁ.	
E.                                  S.                                       D. 
 

REF: Proceso 2020-00484-01 de JESÚS	ALFONSO	DÍAZ	MONROY contra ITAU
CORPBANCA	COLOMBIA	S.A.	

	

ISIDRO SANTOS GUTIE� RREZ obrando como apoderado del demandante JESU� S
ALFONSO DI�AZ MONROY de la manera más comedida interpongo recurso de
reposición en contra del auto de fecha dieciséis (16) de septiembre de 2022, que
declara desierto el recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia
proferida en el proceso de la referencia. 

Cordialmente, del señor Juez.

ISIDRO	SANTOS	GUTIÉRREZ		
C.C. 3.055.578 de Guasca  
T.P 79.982 del C.S. de la J.  
Email: isagut@hotmail.com 
Cel. 311 538 8882 

mailto:isagut@hotmail.com


















Bogotá D.C., septiembre 21 de 2022. 

 

 

Señor: 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ. 

E.                                  S.                                       D. 

 

REF: Proceso 2020-00484-01 de JESÚS ALFONSO DÍAZ MONROY 

contra ITAU CORPBANCA COLOMBIA S.A. 

 

ISIDRO SANTOS GUTIÉRREZ obrando como apoderado del demandante 

JESÚS ALFONSO DÍAZ MONROY de la manera más comedida interpongo 

recurso de reposición en contra del auto de fecha dieciséis (16) de 

septiembre de 2022, que declara desierto el recurso de apelación 

interpuesto en contra de la sentencia proferida en el proceso de la 

referencia, por las siguientes razones fácticas y jurídicas:  

 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 

 

1. El juzgado 53 civil municipal de Bogotá en sentencia de fecha catorce 

(14) de junio de 2022, Negó las pretensiones de la demanda de la 

referencia. 

 

2. En contra de la mencionada sentencia interpuse recurso de apelación 

en el que, conforme a lo indicado por en el artículo 323 del código 

general del proceso, presenté y desarrollé detalladamente los 

correspondientes reparos concretos al fallo. 

 

3. Dicha sustentación, además de ser Clara y concisa, es suficientemente 

amplia, ocho (08) paginas tamaño oficio, y contiene el total de los 

argumentos que la parte demandante JESÚS ALFONSO DÍAZ MONROY 

tiene en contra del referido fallo, no hay más reparos, o por lo menos 

con la suficiente pertinencia en el análisis más cuidadoso y experto de 

la segunda instancia.  

 

4. Así las cosas y conforme al artículo 322, numeral tercero, de código 

general del proceso, el recurso de apelación se encuentra debidamente 

sustentado y no es necesario por verlo argumentar ante el juez de 

segunda instancia.  

 



5. La intensión de la ley no es proteger el “derecho a repetir lo mismo” 

sino hacer efectiva la obligación de sustentar con argumentos claro y 

concisos los reparos al correspondiente fallo a fin de obtener una 

justicia más estudiosa y ponderada con criterios unificados de 

interpretación. Dicho objetivo se cumple a cabalidad con la 

sustentación contenida en los reparos concreto expuesto en la solicitud 

del recurso de apelación. 

 

6. Por lo tanto, Honorable Señor Juez, el auto con el cual se declara 

desierto el recurso de apelación desconoce una actuación clara, extensa 

y especifica del recurrente, y con ella un derecho constitucional 

contenido en el artículo 29 de nuestra Carta Magna, e igualmente se 

estaría incurriendo en denegación de justicia, por cuanto a pesar de 

encontrarse en la solicitud del recurso con el total de los argumentos 

y/o reparos concretos, junto a las especificaciones fácticas y jurídicas 

con los cuales nos oponemos en la alzada, no se le da el trámite y 

pronunciamiento respectivo a que tiene derecho el recurrente. 

 

Por lo anterior comedidamente, 

 

SOLICITO 

 

Primero: Se revoque el auto de fecha dieciséis (16) de septiembre de 2022 

que declara desierto el recurso de apelación, interpuesto y debidamente 

sustentado el día dieciséis (16) de junio de 2022, en contra de la 

providencia proferida por el Señor Juez CINCUENTA Y TRES CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTÁ el día catorces (14) de junio de 2022. 

 

Segundo: Se continúe con el trámite del recurso de apelación  

 

Cordialmente, del señor juez. 

 

 

 

 

_________________________________  

ISIDRO SANTOS GUTIÉRREZ  

C.C. 3.055.578 de Guasca  

T.P 79.982 del C.S. de la J.  

Email: isagut@hotmail.com  

Cel. 311 538 8882 
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